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Referencia: 2017/00000121K

Procedimiento: Bolsas de Trabajo

Interesado:

Representante:

14 Alcaldía (TBANYOS)

 De conformidad con lo dispuesto en las bases específicas que rigen el proceso 
selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de cocineros/as en el Ayuntamiento de 
la Vall d’Uixó, aprobadas mediante Resolución 95/17 de 16 de enero de 2017.  

   

 Esta Alcaldía-Presidencia, RESUELVE:  

 Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos: 

COCINEROS/AS

Admitidos/as:
1 AGUT FERNANDEZ,PAU
2 ALCAZAR SANTIAGO,JUAN JOSE
3 ALCON ORRIOS,CESAR
4 ALONSO OSET,RAUL
5 ARAGONES RUIZ,JUAN MANUEL
6 ARRUFAT CARO,ANGEL JESUS
7 BALAIANU,FLORINA CRISTINA
8 BELTRAN MAICAS,JAIME
9 BORBA FALLA CISNEROS,ANGEL RENNE
10 CANO RUIZ,AMADOR 
11 CARRATALA IBAÑEZ,JAVIER
12 CIFRE PEDRON,MARIA JOSE 
13 ESBRI FENOLLOSA,VICENTE
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14 GARCIA GOLLART,LARA ISABEL
15 GARCIA GOMIS,ARANZAZU
16 GARCIA RUIZ,IRENE
17 GOMEZ ALVARO,AMADA JOSEFA
18 GOMEZ NAVARRO,ROSA MARIA
19 GONELL HERRANZ,ALBERTO
20 GRADO CARRO,MARIA CARMEN
21 GUTIERREZ SANCHEZ,MARTA
22 MARTI VALLS,MANUEL
23 MARTINEZ ALAGARDA,ESTELA 
24 MARTINEZ PEÑARROJA,JORGE
25 MONGE GONZALEZ,SHEILA
26 MONTELL BONET,ANGELA 
27 MORALES FENOLLOSA,OLGA
28 NAVIO GIMENEZ,AGUSTIN
29 NUÑEZ NUÑEZ,M.JOSE
30 ORTEGA LLOPIS,MARIA TERESA
31 PEÑARROJA ESCRICHE,MANUEL ANTONIO
32 PEREZ GUTIERREZ,MARTIN ANTONIO
33 RODRIGUEZ CARO,PATRICIO
34 RUIZ SANCHEZ,ANTONIO
35 RUIZ SANCHEZ, MARIA JOSE
36 SANCHEZ PERALTA, MARIA JOSE
37 SANCHEZ VICENT, FRANCISCO RICARDO
38 TAGUA VILLALBA, TANIA
 
Excluidos: Ninguno

Segundo.- Conceder a los aspirantes un plazo de 5 días naturales, a contar desde la 
publicación del listado de admitidos y excluidos en el tablón de edictos municipal y en la 
página web, para que puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión u omisión, en su caso. De no presentarse reclamaciones ni 
alegaciones, la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva. 

Tercero.- Nombrar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador: 

PRESIDENTA: Dña. Esther Palasí Lallana, funcionaria del Ayuntamiento de la Vall 
d’Uixó.
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SECRETARIA: Dña. Agueda González Ruiz, funcionaria del Ayuntamiento de la Vall 
d’Uixó.

VOCALES: D. Juan José Civera Bendicho, Profesor Escuela de Hostelería Pobla 
de Farnals.

D. Alfredo Alfaro, Profesor Escuela de Hostelería de Castellón.
D. Alberto Font Molina, Profesor Escuela de Hostelería de 

Castellón.

Cuarto.- Nombrar a los siguientes miembros como Tribunal Calificador Suplente:

PRESIDENTE: D. José Enrique Nebot Gómez, funcionario del Ayuntamiento de la Vall 
d’Uixó.
SECRETARIO: D. Juan Galiana Chacón, funcionario del Ayuntamiento de la Vall 
d’Uixó.

VOCALES: D. Manuel Millán Roca, Profesor Escuela de Hostelería de Castellón.
Dña. Mª Carmen Sánchez Díaz, Profesora Escuela de 

Hostelería Pobla de Farnals.
Dña. Mª José Baldoví Orquín, Profesora Escuela de Hostelería 

Pobla de Farnals.

Quinto.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio 
el día 28 de marzo de 2017, a las 9:30 horas en el                                                                                     
Edificio de la EPA (Escuela Permanente de Alumnos), situado en el Auditorio Edificio 
Cultural Leopoldo Peñarroja, en Polígono la Moleta de la Vall d’Uixó.  

 Así lo manda y firma la Alcaldesa Presidenta.  

TANIA BAÑOS MARTOS

En la Vall d'Uixó, a 13/03/2017

Alcaldessa

JOSÉ LUIS DELA TORRE MARTÍN

En La Vall d'Uixó, a 13/03/2017

Secretario General
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